
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________________________________________________________  

Página | 1  
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Conmutador (57) 601 3811700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
relacionciudadano@minhacienda.gov.co 
www.minhacienda.gov.co 

 

2.  Despacho del Viceministro General 
 
  
Honorable Representante 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS  
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8 – 68  
Bogota D.C. 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 49411/2023/OFI 

 
Asunto: Comentarios a la ponencia propuesta para cuarto debate al Proyecto de Ley No. 332 de 
2022 Cámara,101 de 2022 Senado “por medio de la cual se adoptan medidas de prevención, 
protección y atención del acoso sexual y se dictan otras disposiciones”. 
 
 
Respetado Presidente: 
 
De manera atenta, se presentan los comentarios y consideraciones del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público respecto de la ponencia propuesta para cuarto debate al Proyecto de Ley del 
asunto en los siguientes términos: 
 
El proyecto de ley, de iniciativa parlamentaria, tiene por objeto “garantizar el derecho fundamental 
a la igualdad, no discriminación y una vida libre de violencias mediante la adopción de medidas de 
prevención, protección y atención a las víctimas de acoso sexual en el contexto laboral. También, 
se establecen prácticas de prevención, detección y atención a violencias de género y el acoso 
sexual en las Instituciones de Educación Superior en Colombia”1. 
 
Para el efecto, la iniciativa legislativa señala que el Gobierno nacional, a través del Ministerio del 
Trabajo y en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional y los Departamentos 
Administrativos de Función Pública (DAFP) y Nacional de Estadística (DANE), deberá incluir 
dentro de las políticas para garantizar la igualdad, la no discriminación y una vida libre de 
violencias, un Plan Transversal para la Eliminación del Acoso Sexual, y Digital y otras formas de 
violencia sexual en el contexto laboral, profesional o laboral educativo.  
 
Asimismo, el Gobierno nacional dentro del año siguiente a la promulgación de la ley, deberá 
incorporar al Sistema Integrado de Información de Violencias de Género (SIVIGE), un apartado 
para el registro de quejas y de sanciones de acoso sexual en el contexto laboral y en las 
Instituciones de Educación Superior. 
 

                                                 
1 Artículo 2 del proyecto de ley- gaceta 1335 

Radicado: 2-2023-058512
Bogotá D.C., 6 de noviembre de 2023 15:45
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Respecto de estas propuestas, es menester indicar que las entidades involucradas tendrían que 
ajustarse a las disponibilidades presupuestales en la ejecución de la política pública, tal como lo 
dispone el artículo 39 del Estatuto Orgánico de Presupuesto (en adelante EOP), al señalar que 
cualquier gasto autorizado por leyes anteriores a la presentación del proyecto anual del 
Presupuesto General de la Nación, se incorporarán a éste, de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos y las prioridades del Gobierno, siempre que correspondan a funciones de órganos del 
nivel nacional y guarden concordancia con el Plan Nacional de Inversiones. 
 
De esta forma, de conformidad con el EOP, cada sección presupuestal involucrada (Ministerios, 
Departamentos Administrativos y/o Establecimientos Públicos), deberá incluir en los respectivos 
anteproyectos de presupuesto los programas y proyectos que de acuerdo con sus competencias 
se propongan realizar durante la respectiva vigencia fiscal, acorde con lo dispuesto en la Directiva 
Presidencial 02 del 30 de marzo de 2023 sobre austeridad “hacia un gasto público eficiente”. 
 
Es así que el proyecto no tendría costos adicionales para la Nación únicamente en la medida que 
su ejecución se ajuste a las restricciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo, y así mismo sea 
incluido en las proyecciones de gastos de mediano plazo de los Sectores involucrados. 
 
Por último, es necesario resaltar la necesidad de que desde el proyecto de ley se dé cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 819 de 20032, el cual establece que toda iniciativa, a 
través de sus autores y ponentes, debe hacer explícita su compatibilidad con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, y debe incluir expresamente en la exposición de motivos y en las ponencias de 
trámite respectivas, los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada 
para el respectivo financiamiento. 
 
Por lo expuesto, este Ministerio solicita se tengan en cuenta las anteriores consideraciones y 
manifiesta la disposición de colaborar con la actividad legislativa dentro de los parámetros 
constitucionales y legales de disciplina fiscal y presupuestal vigente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTAÑEDA 
Viceministro General de Hacienda y Crédito Público 
 
DGPPN/OAJ 
Elaboró: Diego Mauricio Olivera Rodriguez  
Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco 
 
Con Copia: Dr. Jaime Luis Lacouture Peñaloza – Secretario General de la Cámara de Representantes 
 
 

                                                 
2 Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan 
otras disposiciones. 

Firmado digitalmente por: DIEGO ALEJANDRO GUEVARA CASTANEDA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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